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,,POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE PROSPECCION Y

EXPLORACION DE UN POZO PROFUNDO EN EL PRED]O UBICADO EN LA COMUNIDAD INDIGENA

PALMAR¡TO, EN JURISDICC¡ON DELl,lUNlClPlO DE RIOHACHA- LA GUAJIRA, SE LIQUIDA EL COBRO

PoR LoS SERVICIoS DE EVALUAGIÓN Y TRAMITE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES''

EL COORDINADOR GRUPO DE LICENCIAMIENTO, PERMISOS Y AUTORIZACIONES AMBIENTALES DE

ñConponnclóN AUTóNoMA REG|oNAL DE LA GUAJTRA, "coRPoGUAJlRA", en uso de sus facultades

legales y en especial de las conferidas por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993' 2811

oe rgz¿, 15g4 de 1gg4, Decreto 1076 de 2015, Acuerdo 003 de 2010 y demás normas concordantes, y

GONSIDEMNDO:

eue según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas

negionáes ejercer ta función de máxima autorid'ad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las

normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio

Ambiente.

Que según el Articulo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12y 13, se establece como funciones de las

Corporaciones, la evaluacián contól y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demás

recursos naturales renovables, lo cual comprende la expediciÓn de las respectivas licencias ambientales'

;;ú;r,' ;;..rrion.r, autorizaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley' las

contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos' ftjando

el monto en el tenitorio ou ru jurisdicción con üm. en lai tarifas mjnimas establecidas por el Ministerio del

Medio Ambiente.

Que según er Articuro 2.2.3.2.16.sder Decreto 1076 de 2015 estabrece que ras personas naturares o juridicas'

públicas o privadas que deseen explorar en busca de aguas subtenáneas, deberán presentar solicitud de

permiso ante la Rutorioád Ambiental competenie con los riquisitos exigidos para obtener concesión de aguas'

Que en el Departamento de La Guajira, la corporación Autónoma Regional de La Guajira - CoRPoGUAJIRA'

se constituye en ta máx¡ma autoribad am¡ientat, siendo er ente eñcargado de otorgar ras autorizaciones,

permisos y licencia ambientala los proyecto., oútái vio uitiu¡oro.s a desairollarse en el área de su jurisdicción'

Que según el Artículo 70 de la Ley gg dg 1ggf , la entidad administrativa competente al recibir una peticiÓn para

iniciar una actuación administrativa ambiental b'ário*án.rla de oficio dictará un acto de iniciaciÓn de trámite'

eue mediante Escrito radicado en esta corporación bajoer N".ENT-1170, de fecha 25 deoctubre de 2016, el

señor JoRGE yESlrH áoLlvAR BRlro, ¡oent¡ncaoo con la cedula de ciudadanía N" 84.006'006 de Banancas'

La Guajira, soricitó muy comedidamente r..*pááüion áe un permiso de prospección y ExploraciÓn para la

construcción de un pozo profundo en er preoio'uoü.oo.n la cómunidad indígena PALMARITo, en jurisdicción

der Municipio de Riohácha - La Guajira, v .on *ü iinaridad anexó arguno de ros documentos exigidos por la

normatividad estaorecil-a iur. .rt i¡'po oá tnr¡tri, para que fuesen evaruado en sus aspectos ambientales y

legales.

eue mediante oficio de fecha 2g de octubre de 2015, radicado en esta corporaciÓn con el N'sAL-871' se

realizó un requerimiento por parte de le ofrciná de Autoridad Ambiental, en el que se exigió el aporte de

información tunoamenia'íí*i,ái.t.ontinuaicon eltrámite de la solicitud de del precitado permiso'

Que de manera personal el peticionario aportó los documentos requeridos por..la corporación para poder

continuar con et estudio de la solicitud rrnc¡JnJo.-, cumpiiánoo asi con los requisitos establecidos por la Ley'

Que CORpOGUAJIRA fijó las tarifas para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las licencias

y otras autorizacioner, pLiriio, etc.;'mediante eiAcuerdo 004 de 2006 derogado por el Acuerdo 003 de 2010'
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lTorAr vAroR pEL coBRo poR sERvtcto DE

'Corresponde a los profesionales, funcionarios o contratistas, según sea el caso.

" Conesponde al número de d¡as requeridos para la realización de la acción propuesta (incluye visita y pronunciamienlo).
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Que según liquidación de fecha 11 de noviembre de 2016, emanada de esta Subdirección, se consideró que
por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes mencionada, requiere de la utilización de
funcionarios, situación ésta que origina costos económicos, tales como honorarios profesionales, de viaje y de
administración que se discriminan de la siguiente forma:

El valor del cargo para cubrir los costos econÓmicos en que incurre OoRPoGUAJIRA por los servicios de
evaluaciÓn y trámite de la solicitud en referencía, asciende a la suma de DOSCIENTOS CUATRO MIL
SETECIENTOS CTNCUENTA y TRES PESOS (S 204.7s3,00) M/cte.

Esta suma deberá consignarse en la cuenta conientes N" 526-323-35-2g4 del Banco colombia, sucursal
Riohacha, colocando como referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de dicha consignación,
ante la Tesorería de CORpOGUAJIRA.

En razón y mérito de lo_anteriormente expuesto, EL cooRDlNADoR DEL GRUpo DE LICENCIAMIENTO,
PERMISOS Y AUTORIZACIONES AMBIENTALES DE CORPOGUAJIRA.

DISPONE:

ARTICULo PRIMERo: Avocar conocímiento de la solicitud de Permiso de prospección y Exploración de un
pgzg plofundg en el predio ubicado en la comunidad indígena PALMARITO,'ubicada'en jurisdicción delMunicípio de Riohacha - La Guajira, solicitado mediante Escrito de fecha 25 de octubre de 201'6, por parte del
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P. Esp. Grado
15 1 1 8148 1 1 J 82735 82735 $ 555.32s
P. Esp. Grado
1Á

1 18148 U 0 1 1 U 0 $ 118.148

(1) COSIO HONOMRTOS y V|ÁT|COS (IH)
$ 673.473

(2)GASTOS pE VTAJE

(3) COSTO ANAL|StS DE LABORATORTO y OTROS ESTUDTOS

COSTO TOTAL (1+2+3)
$ 673.473

cosTo-DE ADMTN tSTRACtóN (25%)
$ 168.368

VALOR TABLA ÚruICN s 841.841
VALOR DEL PROYECTO EN SMMV 47
TARIFA MÁXMA A COBRAR POR VALOR DEL PROYECTO 1ENr. 96 LEY 633 DE 2OOO} s 204.753,00
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señor JORGE yESlrH BOLIVAR BRlro, identificado con la cedula de ciudadania N' 84.006.006 de Barrancas'

La Guajira.

ARTICULO SEGUNDO: Et señor JORGE YESITH BOLIVAR BRITO, identificado con la cedula de ciudadania

N" g4.006.006, deberá cancelar por concepto de los servicios de evaluación y trámite la suma de DoSCIENToS

cuATRo MtL sETEctENTos ctNcuENTA y rRES pEsos (S zo4.7s3,oo) M/cte., de acuerdo a lo indicado

en la parte considerativa de esta providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su ejecutoria'

pARÁGRAF9 sEGUNDo: El transporte para traslado de la comisión al sitio de la visita será suministrado por

elinteresado:

ARTICULO TERCERO: para efectos de acreditar la cancelaciÓn de la suma antes indicada, el usuario deberá

presentar dentro de los tres (3) días 191¡9!T a la fecha de consignación, dos copias del comprobante de

ingreso expedido por ta teioreiit Ot CónpOGUAJlRA, en razÓn de dicho pago, con destino al Expediente'

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término previsto en el

Articulo segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicciÓn coactiva, sin embargo esto

no exime a coRpoGuAJlM de iniciar tas sanüónes correspondientes en caso de iniciar las actividades sin

los permisos resPectivos.

ARTICULO QUINTO: Córrase traslado alGrupo de Evaluación, controly Monitoreo, para los fines pertinentes'

ARTICULO SEXTO: Este acto administrativo deberá publicarse en el Boletín oficial yio página wEB de

CORPOGUAJIRA.

ARTlcuLo sÉptttrlo: por la subdirección de Autoridad Ambiental de esta corporaciÓn, notificar al señor

DOSCIENTOS CUATRO lt¡tl- sErEcleNTOS CINCUENTA Y TRES PESOS (S ZO¿'2s3',00) M/cte' o a su

apoderado legalmente constituido.

ARTicuLo ocrAVo: por la subdirección de Autoridad Ambiental de esta corporación, notificar al Procurador

Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira'

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria'

NOTIFIQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Proyecto: Jelkin B
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